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E. P€riodo a 2021vtel res. 12 de noviembre de 2021

1. PEDIDO NUM.

PED/RM/LP/IP.SUB.1 16/21

2. REQ. NO. 35&39-39&399401

UNIV

cAtvtN0 A

ERSIDAD TECNOLÓI
\HUEHUE]IILA NO.3O1, COL, LAS PRE§

c.P.13645, TEL. ?'t2171026 CORRT

5. F6cha de ontroga

ost12t2021

7. Lugar de entroga

UNtvERSTDAD tECNoLóGtcA DE TULANctNGo

6. No. Contrato

NO APLICAHUI

3. Datos dol provoodor:

IIEE SOLUCIONES LATAM S.A DE (

10. Proyecto

P03l-P062{s
9. No. de procod¡m¡€nto

LA-gt 306699r-E26-2021JOF GE ARI\¡ANDO BUSTAMANÍE VILC

ton4. Nombre y

12. No. de registro de
proveedor

'Í3. Nombre del representanté legal11. NorÍbre y RFC de los Soc¡os

JVJ78O8O955AJORGI : ARMAND ) BUSfAMANTE VILCHIS B

,|9. Prec¡o Total18. Precio Unitario

3252M5

023-07-21

16. Unidad 17. Cantidad14.

\DRIANA V

",r¡d;--l
15. Descripción de los

LCHIS GUTIERREZ

64.18s 641.80s
ETHERNET RJ45
AREO

PIEZA 106
IMONTA 1.GANG 4 PUERfOS CATI

XEYSTONE PLACA DE f

PIEZA 15 282.45$ 4,236.75s
MODULO MINIGBIC TP,LINK MULfIMO

Tt stvt A,/

)O SFP 55OI\,{ LC UPC
8

444.30S 2.221.50s3 100 PZAS PAOUETE 510 PLUG RJ45 CAT 6 UTP SOLID

3,490.00sPAOUETE 20 174.50SKIf DE TECLADO Y MOUSE L s8 0PTrco1T

5 1 ,124.02$ 5,620.'10§OS UTP CAT 5E PIEZA12 BOBINA DE CABLE DE 305 METF

311.82S 1.559.'10S45 CRII\,{PAOORA PIEZA 514 PINZA PONCHADORA OE PLUG R.

1 ,923.20SPIEZA 2A 96.'16$
CAALE,iLATIGUILLO/JUMPER DE FIAR¡

UPc 2M oM3 50/125 DÚPLEX MULfI
2,OMM

OPTICA LC UPC A LC

!{ODO PVC (OFNR)l5

851.28s 1,702.56$
14508 / 450W /80+

PIEZA 226
FUENTE DE PODER GIGABYTE GP.

BRONZE

l 4,289.71s 12.869.13s
JIN BISELES, FHD
ECO SAVING PLUS

.SUB, 4MS(GTG)
PIEZA36

MONITOR CURVO 27' PULGADAS.
f92OX1O8O. GAME MOOE, FREESYNC

FLICKER FREE. 1X HDMI 1,4,'IX C

20. SUBTOTAL $u,261.11

21. DESCUENTO:

¡34,264.1122. SUBTOTAL

23. l.V.A.¡ ¡5,182.26

t39,716.10

IUARENTA Y SEIS PESOS 4OfOO I\¡N)

25. rMPof TE CON LEf IA

(TREINTA Y NUEVE MIL SEfECIENTOS (

AOQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIII DE LA LE DE SEcTOR PÚBLICO

26, FUND

LEGAL:

.MENfO

26 FRAccróN r, 36 Bls FRI

-\tLOZANO.MTR,*n"¡$"

(
¿,/ 2r.ñLtctrANfÉ

ICA DE TULANCINGO
TULANCINGO, HGO. R.F.C.: UTT-9$720.1E7

wrw,!¡tectulanc¡ngo.edu.mx

Autorizáciones

IGARciA

23 RECUR§OS iIATERIALES Y SERMCIOS G€NERALES

I

B. Códiqo/Rgvlsiónl Fecha:F-22 1-Rl:210817
\-r^. ^aE l^- O-^i.rh. /Ev;¡áñ^iál C. PáqinaI

r de elaboración:

8. Cond¡c¡ones de pago:

B DÍAS DESPUES DE LA ENTREGA

JORGE ARMANDO BUSTAMANTE
vlLcHls

121. ToTAL:

lt
N

,/

Hp
Cuadro de Texto
Eliminadas doce palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.
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Jurisd¡cc¡ó1

ñciando al ro que pudiere corresponderles por c lquier otro domicilio actual o futuro o ',****".**U

Do EtaRÁ surEro A ros rÉRMr y cof{Dtctof{Es EsTtputaDAs EN LAs cLAUsutAs eut a coNTlfrluactóN sE tI{DtcaN, stENDo
su valtDEz ta acEPTActóN DEt " ovEEDoR", FtRMANDo DE coNFoRM|DAD EN LA caRÁTU[a, cualeutER caMBto EN Los rERMtNos

DEBERÁHAcERSE PoR EscRtro

xMl y dando aviso delenvío álDepa eñto de Recursos Materiales

pedido 5e considerará como un contrato de Compra Venta entre la Univers¡dad Tecnológ¡ca de
UNIVERSIDAO") y "El PROVEEDOR". Dicho contrato se celebra en el momento e¡ que el Proveedor

ido, va sea expresa o tácitamente y se irá por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (federalo estatal según

os del preseñte pedido se eñtienden jos y en ellugary condiciones estipuladas para su entrega

de págo y áceptecióñ Salvo que se blezca lo contrario en este pedido, los pagos respedivos se realizarán a través de t.ansferencia

les. Para todos ios efectos legales e

que en lo sucesivo se designará como

cuenta que notifique "Et pROVEEDOR

su caso, deb¡damente aceptados por
dentro d€ los I días naturales siguientes a la entregá de los bienes o servicios, pueste eñ rñarcha y
área solicitante y al envío de la factura electrón¡ca al correo facturas_utec@utectulancingo.edu.mx

caso de existir anticipos "EL PROVEED

al no podrá exceder del 30% del
electrónica respectiv¿

entregas de bienes o serviclos debe efectuarse en el domicilio de "LA UNIVERSIDAD" señáledo en el presente pedido, a menos que se

" deberá entregar una fian¿a por el monto total del anticipo a favor de la Universidad Tecnológica de

total del pedido, hasta ese momento será exigible el pago del anticipo, siempre y cuando se haya

por escrito por "tA UNIVERSIOAD", 'EL PROVEEDOR" no podrá €eder o traspasa. total o parcialrñente

de que se trate serán ñulosy no produc¡rán efecto legalalguño.

otro lugar, la entrega se realizará en

s o servicios en términos o plazos d¡sti

Para lo relativo a la interpreta€ión,
los tribunales federáles competentes

n horario de 9:00 a 16:0O horas. "LA UNIVERSIDAO" a su elección podrá aceptar entregas parciales de

a los establecidos

partes reconocen expresamente que en el precio establecido se eñcueñtra incluido el costo de los

ilidad deldaño que pudieran sufrir los ismos durante su tras ado

ñ Laboral Las partes reconocen que ca uná de elias actúa como un contratisia independiente, no existiendo nin8una relación laboral entre el

de ellas frente a la otra y, por lo ta reconocen que el presente contrato no constituye asociación ni relación patrón-trabajádor ni el

materlel, bien o equ¡po y/o serv¡c¡o

s, gastos por concepto de fletes de tra
para la entrega del equipo y/o servici

ado, seguros, maniobras de carga y descarga, viáticos, capacitación e¡ su caso y todos aquellos gastos

adqu¡rido. "EL PROVEEDOR" electuará eltraslado de los bienes y/o servicios, por su exclusiva cuenta,

EDOR" será responsable de los daños y perjuicios que le genere alguño de sus trabajadores a "LA
o por cualquiertipo de prestaciones de las que mar€a la Ley de la materia, por lo tanto se compromete

R" €onvieñe que los bienes y/o seryicios que suministre estarán sujetos a inspección por parte de "LA
entera satisfacción del área solicitante. "LA UNIVERSIDAD" se reserva el derecho de devolver dichos

r naturaleza, que se utilicen en el bien objeto de este pedido y conviene en responder por cualquier
U IVERSIDAD" por supuesta violación sacando en paz y salvo a "LA Ul{IVERSIDAD" e indemnizándola

r porterminado este pedido eñ cualquier momento, cuando ocurran razones de interés geñeral, para

y/o servicios entregados-

de riesgo láboral conjunto, "EL PR

por reclamaciones o demandas labora

ren paz y a salvo a "LA IJNIVERSI

a Cuando así lo requier¿ "l-A UN IDAD", "EL PRoVEEDoR" deberá otorgar garantía de cumplimiento del 10% del monto total de la
és de fianza expedida por compañía a rizada en los términos de la Ley Federal de lnstituciones de Fianzas o cheque certificado a favor de la

ica de fulancingo

¡oñal Para el caso de que "EL PROVE no entregue los bienes y/o servlcios solicitedos a entere satisfácción de "LA UNIVERSIDAD" en el

LA UNIVERSIDAD" retendrá y aplicará mo pena convencional el 2% sobre el precio de los bienes y/o servicios pend¡ente de entregar por cada

áso que transcurra desde la fecha fija para su entrega o hastá la enterá satisfacción de "LA UNIVERSIDAD", independientemente que podrá

convencional no excederá del 10% {diez por ciento) del monto total del pedido.

se obliga a que los bienes y/o servicios que suministre a "LA U lvERSlDAD", estarán de a.uerdo y

elcumplimiento. El porceotaie de la p

los b¡enes y se ic¡os "EL PROVEE

ente con las espec¡ficaciones técnicas roporcionadas previame¡te por "LA UNIVERSIDAD", y estarán libres de cualquier defedo o vicio oculto

de los b¡enes y servkios. "EL PR

y no se considerarán aceptados hasta I

os si no cumplen con las especificaci ñes técnicas solicitadas por "LA UI{IVERSIDAD", no incurriendo en responsabilidad alguna por dicha

teniendo obligación de pagar cañtidad guna a "EL PROvEEDOR"

marcás. "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por lás violácioñes que se causen en materia de patentes o derechos de autor, con

erechos, marcas y programas de cualq

o juicio que pudiera iniciarse contra "
y/o gasto en qüe se lncurra portal

s.¡sión "LA UNIVERSIOAO" podrá re dir el presente pedido de pleno derecho y sin necesidad de declaración jud¡cial alguna en los siguientes

OVEEDOR" pretende entregár los bie s y/o serv¡cios con especificaciones diferentes o dañado, por falta de cumplimiento oportuno en las

con alguna de las obligaciones der¡vadas del presente pedido de las disposiciones contenidas en la Leyienes y/o servic¡os, por incumplimie
Arrendamieñtos y Servicios del Sector blico y las demás leyes aplicables.

delcontrato, Las partes están de acue o en que po. neces¡dades de "LA UNIVERSIDAo" podrá ampliarse la adquisición de bienes y/o servicios
de adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (federal o estatal según sea el caso).nte pedido, conforme lo establece la L

ant¡cipadá. "IA t NIVERSIDAO" podrá

RslDAD" pagará el importe de los bi

Ces¡ón. Salvo el conseñtimiento ex

o y siasílo hiciere, eltr¿spaso o cesi a\
ñr

umplimiento y ejecución del presente pedido "tA Ul'llVERSlDAD" y "EL PROVEEDOR" Se someten
la Cd. de México, D.F., en caso de regirse por la Ley de Adquisiciones del Estado de Hidalgo, se

petencia y jurisdicción de las leyes los tribunales del Estado de Hidalgo, siendo estos los del municipio de Tulenciñgo de Bravo HidalSo,

N\

)s: Si "EL t




